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Rad. No.  2020-00273-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE (21) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que, en la presente demanda Ejecutiva, promovida por RICARDO ANDRES 
NIETO PALACIO contra de RICARDO JAVIER MANJARREZ LOPEZ, se encuentra pendiente solicitud de 
corrección del mandamiento de pago, por error en el apellido del demandante. SÍRVASE PROVEER. 

  
LORAINE REYES GUERRERO 

 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE (21) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que el apoderado demandante presenta 

memorial solicitando corrección del mandamiento de pago de fecha 13 de septiembre de 2022, en el sentido 
que existe un error en el apellido PACHECO, ya que el nombre completo y correcto del demandante 
es RICARDO ANDRES NIETO PALACIO, y no como se encuentra en dicha providencia.  
 
El artículo 286 del C.G.P. que dispone: “Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 

de parte, mediante auto…” 

Así mismo, considera el Despacho que se hace necesaria la corrección del oficio No. 2049 de fecha 

septiembre 13 de 2022, dirigido a las entidades bancarias, a efectos de comunicar la medida cautelar 

en debida forma. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior se observa que evidentemente se incurrió en error involuntario en el 
apellido del demandante ya que se anotó PACHECO cuando es PALACIO, lo cual es susceptible de 
ser corregido por este despacho, al tratarse de un error en el nombre del demandante, por lo que de 
conformidad con el artículo 286 del C.G.P., el juzgado, 
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Corregir el encabezado, el aparte considerativo y el numeral primero del auto que libró 

mandamiento de pago de fecha 13 de septiembre de 2022, dictado dentro del proceso ejecutivo 

radicado No.2020-00273, este último el cual quedará de la siguiente forma:  

 

“1.  Librar  Mandamiento  Ejecutivo  de  Pago a favor  de RICARDO ANDRÉS NIETO PALACIO con 

CC. 72.253.093, contra RICARDO JAVIER MANJARREZ LÓPEZ con CC.72.200.034,por la suma 

de OCHO MILLONES CIEN MIL PESOS ML ($8.100.000) derivados dela condena impuesta en la 

sentencia del 24 de marzo de 2021; más los intereses moratorios sobre la suma ($8.100.000) desde 

la fecha en que se hizo exigible la obligación de pagó por concepto de comisión de corretaje, hasta 

el  día  en  que  se  produzca  el  pago  total de  la misma, liquidados  a  la  tasa  establecida  por  la 

Superintendencia Financiera para cada periodo.”  

SEGUNDO: ORDÉNESE la realización de nuevos oficios, a efectos de comunicar la medida cautelar 

en debida forma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 121 Barranquilla, septiembre 22 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020 – 326 promovido por AMPARO ACOSTA ROSAS en contra de LAUREANO 
ALBERTO MURILLO RIVERO Y ANA MILEYDIS CARRILLO GRANADILLO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $562.388 

NOTIFICACIONES  $37.000 

GASTOS CURADOR $200.000 

  

TOTAL COSTAS 
$799.388 

 

 

Son: SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 

($799.388). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($799.388), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2020 – 499 promovido por FONDO DE PROVEHICULOS FRONPROVENTAEBA en 
contra de RAFAEL ENRIQUE RAMOS FERNANDEZ así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.739.705 

  

TOTAL COSTAS 
$2.739.705 

 

 

Son: DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 

($2.739.705). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 

($2.739.705), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Rad. No. 2020-579-00  
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 21 DE 2022  
Informo a usted que en la presente demanda ejecutiva singular de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
SUPERSERVICIOS “COOPSUPERSER”, contra RAFAEL ASCANIO RUIZ ÁLVAREZ, la parte 
demandante ha dado respuesta al requerimiento realizado por este despacho a efectos que se 
pronunciara sobre el fallecimiento del demandado, donde informa que no conocía el contenido de los 
autos donde se ponía en conocimiento tal situación, porque el proceso se encontraba bloqueado en la 
plataforma Tyba, y que solicita se oficie a la señora GYPSY KARINA TOVAR ARIAS, para que informe 
en que calidad actúa dentro del proceso, puesto que no se conoce qué relación tiene con el demandado, 
en aras de realizar una posible sucesión procesal. 
 
Pues bien, se advierte que el proceso se encuentra desbloqueado desde mucho antes que se profiriera 
el auto de fecha 22 de noviembre 2021, y los demás autos donde se requiere al demandante para que 
realizara el pronunciamiento correspondiente sobre el fallecimiento del demandado, incluso en la 
constancia de llamada aportada por la escribiente del despacho se observa prueba que el mismo no 
tenía restricción alguna, ahora bien, cada auto proferido por este despacho se publica no solo en la 
plataforma Tyba, sino también en el micrositio del Juzgado en la página de la rama judicial. SÍRVASE 
PROVEER. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 21 DE 2022 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que lo manifestado por el apoderado de la 
parte demandante no se acepta como excusa para no haber dado respuesta a los requerimientos 
realizados por este despacho, puesto que si tal como lo indica no tenía acceso a las actuaciones, era 
su deber solicitar el desbloqueo del mismo a través del buzón electrónico de este juzgado, ya que es su 
derecho y deber conocer el trámite y lo que se disponga dentro del mismo. Por otra parte, se advierte 
que todas las providencias proferidas por la suscrita se encuentran debidamente publicadas en el estado 
electrónico disponible en el micrositio del juzgado en la página web de la rama judicial., por lo que no 
son de recibo las manifestaciones del togado 

Ahora bien, considera esta operadora judicial que es procedente la solicitud de requerir a la señora 
GYPSY KARINA TOVAR ARIAS, ya que como bien lo señala el profesional del derecho, no se advierte 
que relación pueda tener la mencionada con el demandado, por lo que así se dispondrá en la parte 
resolutiva de esta providencia.  

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la ciudadana GYPSY KARINA TOVAR ARIAS, para que informe a este 
juzgado que relación de amistad, parentesco o cualquier otra clase tenía con el demandado RAFAEL 
ASCANIO RUIZ ÁLVAREZ, señalando además la calidad en que actúa en el presente proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 121 Barranquilla, septiembre 22 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00405 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: RUBEN 
ESCOBAR SUAREZ contra: CARMELO SIERRA, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente 

notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 15 de julio de 2021 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada CARMELO SIERRA el día 14 de septiembre de 2022 se notificó a través de curador 
ad litem, del mandamiento de pago de fecha 15 de julio de 2021, sin que comparecieran al proceso a 
interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución CARMELO SIERRA, en los términos del mandamiento de pago de 
fecha 15 de julio de 2021. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra CARMELO SIERRA C.C 1.066.577.727, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 15 de julio de 2021. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $400.000.oo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2021-00470 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 21 DE 2022 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de SERGIO LUIS SARMIENTO LUCENA en contra de: 

JUAN MANUEL OLMOS FERNANDEZ, apoderado demandante mediante correo electrónico aporta respuesta a 

requerimiento y captura de envío de notificación – Electrónica. 
SÍRVASE PROVEER. 

 

  
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que el apoderado 
demandante aporta en fecha 06 de septiembre de 2022 a través de correo electrónico memorial en el 
que indica que en fecha 25 de agosto de 2022 aporto notificación, lo anterior en aras a lo requerido por 
el despacho, pese a lo resuelto en providencia de fecha 01 de septiembre de 2022, el demandante aporta 
nuevamente captura de correo electrónico enviado al demandado JUAN MANUEL OLMOS 
FERNANDEZ, sin que se evidencie, acuse de recibido, trazabilidad o se haya copiado a este despacho 
judicial lo cual se hace necesario para acreditar el resultado positivo de la notificación; por lo tanto, se 
requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado JUAN 
MANUEL OLMOS FERNANDEZ surtiendo la notificación en los precisos términos del artículo 8 de la ley 
2213 de 2022, acompañando acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a este despacho 
judicial, o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en la que se 
prevenga al demandado JUAN MANUEL OLMOS FERNANDEZ que debe comparecer a este juzgado a 
través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE por segunda vez a la parte demandante dentro del proceso promovido por 
SERGIO LUIS SARMIENTO LUCENA, en contra de JUAN MANUEL OLMOS FERNANDEZ, radicado 
No. 2021-470 para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado JUAN MANUEL OLMOS 
FERNANDEZ, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando 
la citación, y el aviso debidamente diligenciados, el cual debe estar adecuado previniéndose al 
demandado que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a 
este despacho judicial. 
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 

del mandamiento de pago de fecha 11 de noviembre de 2021, aportando la citación y el aviso 

debidamente diligenciado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la ley 

2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 

providencia en la que además se impondrá condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00472 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 

FINANCIERA COMULTRASAN contra: JORGE LUIS TOSCANO TAMARA, informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 09 de agosto de 2021 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada JORGE LUIS TOSCANO TAMARA el día 14 de septiembre de 2022 se notificó a 
través curador ad litem, del mandamiento de pago de fecha 09 de agosto de 2021, sin que comparecieran 
al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución JORGE LUIS TOSCANO TAMARA, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 09 de agosto de 2021. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JORGE LUIS TOSCANO TAMARA C.C 
1.103.217.724, en los términos del mandamiento de pago de fecha 09 de agosto de 2021. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $510.014,oo 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2021 00576 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: MARELVIS RESTAN MENDEZ 
DEMANDADO: DENIS CARMEN MENDOZA 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 – 576 promovido por MARELVIS RESTAN MENDEZ en contra de DENIS 
CARMEN MENDOZA así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $800.000 

  

TOTAL COSTAS 
$800.000 

 

 

Son: OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000), efectuada en el presente proceso a favor de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 – 650 promovido por AMANDA GUERRA SIERRA en contra de ANGEL ARIAS 
RIVERA, RONAL SUAREZ REBOLLO Y DILXON MANUEL MARTINEZ DIAZ así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $334.000 

NOTIFICACIONES $9.000 

  

TOTAL COSTAS 
$343.000 

 

 

Son: TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS ($343.000). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS ($343.000), efectuada en el presente proceso a 

favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2021-703 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S contra: EDUARDO ANTONIO SARMIENTO CORRO, informándole 

que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, presentaron extemporáneamente excepciones contra 
el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 10 de noviembre de 2021 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada EDUARDO ANTONIO SARMIENTO CORRO el día 24 de enero de 2022 se notificó 
personalmente, del mandamiento de pago de fecha 10 de noviembre de 2021, sin que comparecieran al 
proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución EDUARDO ANTONIO SARMIENTO CORRO, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 10 de noviembre de 2021. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra EDUARDO ANTONIO SARMIENTO CORRO 
C.C 8.642.991, en los términos del mandamiento de pago de fecha 10 de noviembre de 2021. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $292.217,oo 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 – 781 promovido por COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S EN LIQUIDACION 
en contra de ISABEL ENCARNACION RHENALS GOMEZ, LINEY MAGDALENA RAMIREZ 
VERGARA Y TANIA MARGARITA GONZALEZ RACERO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.645.901 

  

TOTAL COSTAS 
$1.645.901 

 

 

Son: UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS UN PESOS 

($1.645.901). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

UN MILLON SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS UN PESOS ($1.645.901), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2021-00910 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA SEPTIEMBRE 21 DE 2022 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA, contra ANTONITA JUYASU PUSHAINA, el apoderado demandante 

mediante correo electrónico aporta memorial solicitando impulso del proceso para que se ordene seguir adelante la 
ejecución. 
SÍRVASE PROVEER. 
  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 21 DE 2022 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que el apoderado 
demandante en fecha 05 de septiembre de 2022 aporta vía correo electrónico memorial solicitando al 
despacho se pronuncie sobre solicitud de seguir adelante la ejecución que presentó el 05 de agosto de 
2022, misma que no se encuentra anexada al proceso dado que revisado el buzón de correo electrónico 
del despacho y luego de una búsqueda exhaustiva, no se pudo encontrar el memorial aludido, por tanto 
la parte demandante debe acreditar el  radicado o recibo de la solicitud en este juzgado, para proceder a 
resolver si es del caso. En tal sentido, para que el despacho ordene seguir adelante la ejecución, la parte 
demandante debe cumplir con la carga procesal de notificar a la demandada ANTONITA JUYASU 
PUSHAINA, lo cual no se encuentra acreditado; por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para 
que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada ANTONITA JUYASU PUSHAINA surtiendo 
la notificación en los precisos términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando acuse de 
recibido, trazabilidad de notificación electrónica  o que se copie a este despacho,  o en su defecto, 
aportando la citación y el aviso debidamente diligenciado; en la que se prevenga a la demandada 
ANTONITA JUYASU PUSHAINA  que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA, en contra de ANTONITA JUYASU 
PUSHAINA, radicado No. 2021-00910, para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada ANTONITA JUYASU PUSHAINA, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado 
de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente diligenciados, el cual debe estar adecuado, 
previniéndose a la demandada que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de recibido, o trazabilidad de notificación electrónica 
que realice. 

 

SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 

del mandamiento de pago de fecha 11 de julio de 2022, aportando la citación y el aviso debidamente 

diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la 

que además se impondrá condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 121 Barranquilla, septiembre 22 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2021 – 964 promovido por COOPERTIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 
CREDITO “COOPHUMANA” en contra de ESTILINSON RAUL ANAYA SANTIAGO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.561.586 

  

TOTAL COSTAS 
$1.561.586 

 

 

Son: UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 

($1.561.586). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 

($1.561.586), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 – 058 promovido por FINANCIERA JURISCOOP SA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO en contra de HANSEL LAGUNA ARRIETA así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $550.000 

  

TOTAL COSTAS 
$550.000 

 

 

Son: QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000), efectuada en el presente proceso a favor de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Rad. No.  2022-00060-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 

En la fecha, el proceso Ejecutivo impetrado por SERGIO SARMIENTO LUCENA en contra de JAIRO 

ENRIQUE CAÑATE MÁRQUEZ al Despacho de la señora Juez, informándole que la parte demandante 

ha solicitado se requiera al JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, para que se 

embargue el remanente e informe el saldo pendiente dentro del expediente radicado 2019-00878 que 

cursa en ese despacho. Se informa también que este proceso se encuentra pendiente por liquidar 

costas. SÍRVASE PROVEER.  

 

 

 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 800.000 

  

TOTAL COSTAS $ 800.000 

 

Son: OCHOCIENTOS MIL PESOS ML ($800.000). 

 

 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 

 

Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme a 

lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente proveído 

se impartirá aprobación a la misma. 

 

Por otra parte, luego de revisado el expediente digital, observa el despacho que la parte demandante 

solicita el requerimiento al JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, para que se 

embargue el remanente e informe el saldo que se encuentra pendiente para dar por terminado el 

proceso radicado 2019-00878, que cursa en ese despacho. 

 

De lo anterior, se advierte que en providencia de fecha 23 de junio de 2022, se decretó el embargo del 

remanente que llegare a quedar a favor del demandado JAIRO ENRIQUE CAÑATE MÁRQUEZ con CC. 

No. 1.045.691.288 dentro del proceso 2019-878, tramitado por el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de 

Medellín, comunicándose esta medida mediante oficio No. 1239 de fecha junio 30 de 2022 al correo 

cmpl27med@cendoj.ramajudicial.gov.co el día 01 de julio de la misma anualidad.  

En virtud que no existe respuesta de dicha comunicación, y atendiendo las solicitudes elevadas por el 

apoderado judicial del demandante, se hace menester requerir al Juzgado Veintisiete Civil Municipal de 

Medellín, a efectos de que informe si se dio cumplimiento a la ordenación que le fue comunicada 

mediante oficio No. 1239 de fecha junio 30 de 2022, que le fuere remitida por este Juzgado, desde el 

01 de julio de 2022 al buzón de correo cmpl27med@cendoj.ramajudicial.gov.co. En caso contrario, 

informen las razones del incumplimiento. 

Así las cosas, este Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas, por valor de 

OCHOCIENTOS MIL PESOS ML ($800.000), efectuada en el presente proceso a favor de la parte 

demandante. 

SEGUNDO: REQUERIR al JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, para que 

informe a este despacho si se dio cumplimiento a la ordenación que le fue comunicada mediante oficio 

mailto:cmpl27med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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No. 1239 de fecha junio 30 de 2022, que le fuere remitida desde el 01 de julio de 2022 al buzón de 

correo cmpl27med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

En caso contrario, informen las razones del incumplimiento a tal proveído. 

TERCERO: Por secretaría líbrense los correspondientes oficios. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 121 Barranquilla, septiembre 22 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00123 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. contra: EUCLIDES ENRIQUE CORONADO MOREU, informándole 

que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el 
mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 31 de marzo de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada EUCLIDES ENRIQUE CORONADO MOREU el día 24 de agosto de 2022 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 31 de marzo de 2022, sin que comparecieran 
al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución EUCLIDES ENRIQUE CORONADO MOREU, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 31 de marzo de 2022. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra EUCLIDES ENRIQUE CORONADO MOREU 
C.C 72.147.643, en los términos del mandamiento de pago de fecha 31 de marzo de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.497.165,oo 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 – 142 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN SIGLA ASPEN 
en contra de ALBA LUZ GONZALEZ DE LINERO Y JAIRO JOSE ACOSTA CATAÑO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $500.000 

  

TOTAL COSTAS 
$500.000 

 

 

Son: QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000), efectuada en el presente proceso a favor de la parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 – 150 promovido por EDIFICIO MONTSERRAT en contra de BANCOLOMBIA 
S.A así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $456.200 

  

TOTAL COSTAS 
$456.200 

 

 

Son: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS ($456.200). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS ($456.200), efectuada en el 

presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 – 158 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y 
SERVICIOS AVALES - ACTIVA en contra de RAUL ESTEBAN AHUMADA DE LA HOZ así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $662.966 

  

TOTAL COSTAS 
$662.966 

 

 

Son: SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($662.966). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($662.966), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 121 Barranquilla, septiembre 22 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00165 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS DE COBRANZAS Y COMERCIALIZACION “COOPCRESER” 
DEMANDADO: VANESSA MARIA BONETT SIMMONDS 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 – 165 promovido por COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS DE 
COBRANZAS Y COMERCIALIZACION “COOPCRESER” en contra de VANESSA MARIA 
BONETT SIMMONDS así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $972.790 

  

TOTAL COSTAS 
$972.790 

 

 

Son: NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS ($972.790). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS ($972.790), efectuada 

en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 121 Barranquilla, septiembre 22 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                   Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
RADICACIÓN 08 001 41 89 022 2022 00174 00  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR.  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES -ACTIVAL  

DEMANDADO: DALIS MARGARITA MONTERROSA NARVÁEZ 

ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR Y LIQUIDA COSTAS 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrara 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LF 

 

 

Rad. 2022-00174-00 

INFORME SECRETARIAL. 

SEPTIEMBRE 21 DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo singular impetrado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES -ACTIVAL, actuando a través de 

apoderado judicial, en contra de DALIS MARGARITA MONTERROSA NARVÁEZ, en el que la parte 

demandante solicita que se decrete medida cautelar de embargo de un vehículo, de propiedad de la 

demandada, como también se encuentra pendiente por liquidar costas. SÍRVASE PROVEER.  

 

 

AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $ 173.635 

  

TOTAL COSTAS $ 173.635 

 

Son: CIENTO SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ML ($173.635). 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
                                                      SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 21 DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme a 
lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente proveído 
se impartirá aprobación a la misma. 

Por otra parte, considera el despacho que es viable decretar la medida de embargo de vehículo 
solicitada por el demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS 
AVALES -ACTIVAL, en contra de DALIS MARGARITA MONTERROSA NARVÁEZ. 

Visto y constatado el anterior parte secretarial, y revisado el expediente, el juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas, por valor de CIENTO SETENTA 
Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ML ($173.635), efectuada en el presente 
proceso a favor de la parte demandante. 
 
2. Decretar el embargo del vehículo de propiedad de DALIS MARGARITA MONTERROSA NARVÁEZ 
con CC. 22.886.255, de PLACA: FSW626, MARCA: NISSAN, LÍNEA: MARCH, MODELO: 2019, 
SERVICIO: PARTICULAR, CLASE: AUTOMÓVIL, COLOR: GRIS, NUMERO DE MOTOR: HR16-
633179T, NUMERO DE CHASIS: 3N1CK3CD2ZL401155, para que sea inscrito en la SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE ENVIGADO. Líbrese el oficio correspondiente notificaciones@juridica.envigado.gov.co  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 121 Barranquilla, septiembre 22 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 

mailto:notificaciones@juridica.envigado.gov.co
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                   Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 
RADICACIÓN 08 001 41 89 022 2022 00174 00  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR.  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES -ACTIVAL  

DEMANDADO: DALIS MARGARITA MONTERROSA NARVÁEZ 

ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR Y LIQUIDA COSTAS 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrara 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LF 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00185 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA S.A 
DEMANDADO: WILLIAM ISAACS MARTINEZ  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 – 185 promovido por BANCO SERFINANZA S.A en contra de WILLIAM 
ISAACS MARTINEZ así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $3.587.805 

NOTIFICACIONES $18.000 

  

TOTAL COSTAS 
$3.605.805 

 

 

Son: TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS ($3.605.805). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS ($3.605.805), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 121 Barranquilla, septiembre 22 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00186 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA S.A 
DEMANDADO: JOSE FRANCISCO PINEDA MORALES 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 – 186 promovido por BANCO SERFINANZA S.A en contra de JOSE 
FRANCISCO PINEDA MORALES así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.150.776 

  

TOTAL COSTAS 
$2.150.776 

 

 

Son: DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 

($2.150.776). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 

($2.150.776), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 121 Barranquilla, septiembre 22 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00192 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES -ACTIVA 
DEMANDADO: IVAN DE JESUS OLIVARES OSORIO 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 – 192 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y 
SERVICIOS AVALES - ACTIVA en contra de IVAN DE JESUS OLIVARE OSORIO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $2.272.436 

NOTIFICACIONES $5.950 

  

TOTAL COSTAS 
$2.278.386 

 

 

Son: DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

PESOS ($2.278.386). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

PESOS ($2.278.386), efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 121 Barranquilla, septiembre 22 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00212 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: EDIFICIO JACUR V 
DEMANDADO: BARBARA LORENA CAMPO ALVARADO  
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 

  
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 – 212 promovido por EDIFICIO JACUR V en contra de BARBARA LORENA 
CAMPO ALVARADO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.082.857 

  

TOTAL COSTAS 
$1.082.857 

 

 

Son: UN MILLON OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 

($1.082.857). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

UN MILLON OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($1.082.857), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 121 Barranquilla, septiembre 22 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00214 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -COOPEHOGAR contra: MARIELA DEL 
CARMEN RICO DE LA HOZ, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que 

presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 10 de mayo de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada MARIELA DEL CARMEN RICO DE LA HOZ el día 14 de septiembre de 2022 se 
notificó a través curador ad litem, del mandamiento de pago de fecha 10 de mayo de 2022, sin que 
comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución MARIELA DEL CARMEN RICO DE LA HOZ, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 10 de mayo de 2022. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MARIELA DEL CARMEN RICO DE LA HOZ 
C.C 39.098.588, en los términos del mandamiento de pago de fecha 10 de mayo de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $195.600 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
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LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 – 216 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE 
Y CREDITO “COOPHUMANA” en contra de AMANDA CECILIA LOPEZ CASTILLA así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.493.801 

  

TOTAL COSTAS 
$1.493.801 

 

 

Son: UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS UN PESO 

($1.493.801). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS UN PESO ($1.493.801), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 121 Barranquilla, septiembre 22 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 – 218 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA POSITIVA DEL CARIBE 
- COOMULPOCAR en contra de JHON ANTHONY OLAYA CARDONA Y DAVID ARANGO 
REGINFO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $1.369.506 

  

TOTAL COSTAS 
$1.369.506 

 

 

Son: UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 

($1.369.506). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SEIS PESOS ($1.369.506), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 121 Barranquilla, septiembre 22 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 – 230 promovido por INMOBLIARIA SALOMON SALES Y CIA S.A en contra 
de TEXTILES CASH LTDA así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $540.000 

NOTIFICACIONES $5.950 

  

TOTAL COSTAS 
$545.950 

 

 

Son: QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTO CINCUENTA PESOS ($545.950). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTO CINCUENTA PESOS ($545.950), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 121 Barranquilla, septiembre 22 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00250 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA PROMOTORA DE BIENES Y SERVICIOS LOGISTICOS Y EFECTIVOS DE COLOMBIA 
COOEFECTICREDITOS 
DEMANDADO: TOMAS EDUARDO MILIAN GONZALEZ Y ALES DAVIT LEIVA MARTINEZ 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 – 250 promovido por COOPERATIVA PROMOTORA DE BIENES Y 
SERVICIOS LOGISTICOS Y EFECTIVOS DE COLOMBIA COOEFECTICREDITOS en contra de 
TOMAS EDUARDO MILIAN GONZALEZ Y ALES DAVIT LEIVA MARTINEZ así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $172.095 

  

TOTAL COSTAS 
$172.095 

 

 

Son: CIENTO SETENTA Y DOS MIL NOVENTA Y CINCO PESOS ($172.095). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

CIENTO SETENTA Y DOS MIL NOVENTA Y CINCO PESOS ($172.095), efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
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LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00258 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: RIMSA GROUP S.A.S 
DEMANDADO: MARIA FERNANDA MARTINEZ GOMEZ 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 – 258 promovido por RIMSA GROUP S.A.S en contra de MARIA FERNANDA 
MARTINEZ GOMEZ así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $40.000 

  

TOTAL COSTAS 
$40.000 

 

 

Son: CUARENTA MIL PESOS ($40.000). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

CUARENTA MIL PESOS ($40.000), efectuada en el presente proceso a favor de la parte 

demandante. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 121 Barranquilla, septiembre 22 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4bc7d4deabcfd452aadfdc86e84c4db7cd1e02e0b9bb143751e675813efac787

Documento generado en 21/09/2022 10:42:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00270-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO - COOPHUMANA  
DEMANDADO: BEATRIZ HELENA PALMA ARAUJO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
jp 

 

 
Rad. No.  2022-00270 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO - COOPHUMANA contra: BEATRIZ HELENA 
PALMA ARAUJO, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 

excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 25 de mayo de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada BEATRIZ HELENA PALMA ARAUJO el día 18 de julio de 2022 recibió notificación 
por aviso, del mandamiento de pago de fecha 25 de mayo de 2022, sin que comparecieran al proceso a 
interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución BEATRIZ HELENA PALMA ARAUJO, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 25 de mayo de 2022. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra BEATRIZ HELENA PALMA ARAUJO C.C 
22.382.946, en los términos del mandamiento de pago de fecha 25 de mayo de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.763.537,oo 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00284 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO BOLARQUI “COOBOLARQUI” contra: LINA MARIA ERAZO 
MORENO Y JEAN LUIS ERAZO MORENO, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente 

notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 12 de mayo de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada LINA MARIA ERAZO MORENO el día 26 de agosto de 2022 se notificó 
personalmente, del mandamiento de pago de fecha 12 de mayo de 2022, y en fecha 29 de agosto 
mediante correo electrónico expone las razones de su incumplimiento con respecto a la obligación 
contraída con la parte demandante, ahora, lo manifestado por la demandada LINA MARIA ERAZO 
MORENO no constituye excepción alguna contra el mandamiento de pago, por tal razón, es procedente 
ordenar seguir adelante la ejecución.    
 
La parte demandada JEAN LUIS ERAZO MORENO el día 11 de agosto de 2022 recibió a través de canal 
electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 12 de mayo de 2022, sin que compareciera 
al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución LINA MARIA ERAZO MORENO Y JEAN LUIS ERAZO MORENO, 
en los términos del mandamiento de pago de fecha 12 de mayo de 2022. 
 
Por lo que, el juzgado,  
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra LINA MARIA ERAZO MORENO C.C 1.007.236.621 

Y JEAN LUIS ERAZO MORENO C.C 1.007.236.622, en los términos del mandamiento de pago de fecha 12 

de mayo de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $318.643.oo 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00329 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: RUBEN 
ESCOBAR SUAREZ contra: IVILET CORREA PIÑA, informándole que la parte demandada se encuentra 

debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 17 de mayo de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada IVILET CORREA PIÑA el día 14 de septiembre de 2022 se notificó a través curador 
ad litem, del mandamiento de pago de fecha 17 de mayo de 2022, sin que comparecieran al proceso a 
interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución IVILET CORREA PIÑA, en los términos del mandamiento de pago 
de fecha 17 de mayo de 2022. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra IVILET CORREA PIÑA C.C 32.795.339, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 17 de mayo de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $400.000.oo 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No. 2022-00371-00  
INFORME SECRETARIAL. 

BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 

Informo a usted que en la presente demanda ejecutiva singular impetrada CONJUNTO RESIDENCIAL 
MADEIRA APARTAMENTOS PH, contra BANCO DAVIVIENDA SA, se advierte que se hace necesario 
dar traslado de la contestación de demanda a la parte demandante, puesto que se observa que en el 
memorial de contestación no se envió a la dirección electrónica del demandante que figura en el acápite 
de notificaciones de la demanda. SÍRVASE PROVEER. 
 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 

 
Visto y constatado el parte secretarial que precede, este despacho ordenará correr traslado al ejecutante 
por el término de diez (10) días del escrito contentivo de la contestación y las excepciones formuladas 
por la parte demandada BANCO DAVIVIENDA SA, teniendo en cuenta que no se acreditó, por parte de 
éste el cumplimiento de lo preceptuado en el parágrafo 1, del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 que 
enuncia: 
 
Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán 

virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el 

secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. No obstante, no se 

insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan 

mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 

De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. Los 

ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente 

por cualquier interesado. 

Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado 

a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 

prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 

siguiente. Subrayado y negrillas fuera de texto 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Correr traslado de las excepciones planteadas por la parte demandada BANCO 

DAVIVIENDA SA, a la parte demandante por el término de diez (10) días para que se pronuncie acerca 

de las mismas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 443 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 121 Barranquilla, septiembre 22 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00394 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE: AMANDA GUERRA SIERRA 
DEMANDADO: CLAUDIA MILAGROS BLANCO CANTILLO Y MARLON ENRIQUE SOTO MARENCO 
ASUNTO: LIQUIDACION DE COSTAS. 
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GAB 

 

Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 – 394 promovido por AMANDA GUERRA SIERRA en contra de CLAUDIA 
MILAGROS BLANCO CANTILLO Y MARLON ENRIQUE SOTO MARENCO así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $306.800 

  

TOTAL COSTAS 
$306.800 

 

 

Son: TRESCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($306.800). 

 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, septiembre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

TRESCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($306.800), efectuada en el presente proceso a 

favor de la parte demandante 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 121 Barranquilla, septiembre 22 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2d658fd84ec3ee5d432b26d12242608837ee54a85201dd33cbf31fd4474efa7

Documento generado en 21/09/2022 10:42:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00505 00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO- COOPHUMANA 
DEMANDADO: MARI LUZ VANGRIEKEN JUSAYU 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
jp 

 

 
Rad. No.  2022-00505 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: ANDRÉS 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO - COOPHUMANA contra: MARI LUZ 
VANGRIEKEN JUSAYU, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que 

presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, septiembre 21 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente corregir auto que profirió mandamiento de pago y proferir auto de seguir adelante la ejecución, 
dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 25 de julio de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada MARI LUZ VANGRIEKEN JUSAYU el día 28 de agosto de 2022 recibió a través 
de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 25 de julio de 2022, sin que 
comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución MARI LUZ VANGRIEKEN JUSAYU, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 25 de julio de 2022. 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MARI LUZ VANGRIEKEN JUSAYU C.C 
40.877.406, en los términos del mandamiento de pago de fecha 25 de julio de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.759.155,oo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 
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Rad. No. 2022-00633-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 

Señora Juez informo a usted que la presente demanda monitoria impetrada por COOPERATIVA 

HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA contra MARCELIANO BELIS DE LEÓN 

ZÚÑIGA, fue presentada de forma virtual el día 25 de julio de 2022, la cual previa las ritualidades del 

reparto correspondió a éste despacho judicial, además mediante auto de fecha 05 de septiembre de 

2022 se inadmitió la demanda y mediante escrito de fecha 13 de septiembre de la presente anualidad 

se presentó memorial con el ánimo de subsanar la demanda por parte del apoderado del 

demandante. SÍRVASE PROVEER.   

 

 LORAINE REYES GUERRERO  

 Secretaria 

   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, SEPTIEMBRE 21 DE 2022. 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisada la demanda monitoria impetrada por 

COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA, por intermedio de apoderado 

judicial, en contra de MARCELIANO BELIS DE LEÓN ZÚÑIGA, el despacho observa que la misma 

se radicó de forma virtual el día 25 de julio de 2022, además mediante auto de fecha 05 de 

septiembre de 2022 se inadmitió y mediante escrito de fecha 13 de septiembre de la presente 

anualidad se presentó la subsanación de la demanda por la parte del apoderado del ejecutante, por 

lo tanto, procede este Juzgado a resolver lo pertinente en los siguientes términos: 

 

El 05 de septiembre de 2022, se profirió auto por el cual se inadmitió la demanda, considerando que 

era necesario que se subsanaran los siguientes defectos de que adolecía la demanda: I) que se 

encausara el texto y redacción del mismo, toda vez que la pretensión de pago y los hechos se 

encaminaban a un proceso ejecutivo y no al monitorio. II) que se liquidaran los intereses moratorios 

a efectos de determinar la cuantía III) que se aclara el numeral primero de las pretensiones, el hecho 

segundo y cuarto, y el acápite de pruebas toda vez que no coincidía el nombre de la persona 

demandada. IV) que se aclarara si la obligación perseguida dependía o no del cumplimiento de una 

obligación a su cargo. V) que se indicaran los pruebas que se pretendían hacer valer, se aportara 

contrato de mutuo, los documentos de la obligación contractual adeudada y que se manifestara bajo 

juramento que no existían soportes documentales. VI) que se aclara si este asunto se trataba de 

la pérdida o extravío del título valor base de la obligación, caso en el cual sería procedente 

una demanda de cancelación y reposición de título valor y no un monitorio, y VII) Que se 

aportara acta de conciliación prejudicial, como requisito de procedibilidad. 

 

Pues bien, con la subsanación el apoderado demandante presentó memorial vía correo electrónico 

el cual fue recibido en el buzón del correo electrónico de este juzgado el día 13 de septiembre de 

2022 a las 8:48 a.m., a través del cual hace mención a los defectos señalados por este juzgado en 

el auto inadmisorio, a excepción del requerimiento para que se sirviera aclarar si este asunto se 

trataba de la pérdida o extravío del título valor base de la obligación, caso en el cual sería 

procedente una demanda de cancelación y reposición de título valor y no un monitorio, 

pronunciamiento indispensable para el trámite del proceso, más aún cuando en el Juramento se 

afirma que tiene bajo su poder prueba documental sobre la existencia de la obligación cuyo pago 

pretende y se anexa a la demanda, pero no se aporta copia de título valor alguno como tampoco  se 

manifiesta no contar con ninguno . Así las cosas, el apoderado no subsanó los defectos señalados 

en debida forma. 
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En virtud de lo anterior, se dispondrá el rechazo de la demanda que motiva este proceso, de 

conformidad con el artículo 90 del C. G.P., por no haber sido subsanada en debida forma, y se 

ordenará la devolución de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA HUMANA DE 

APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA contra MARCELIANO BELIS DE LEÓN ZÚÑIGA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

  

SEGUNDO: Devolver la presente demanda. 

 

TERCERO: Dejar constancia en el libro radicador. 

 

CUARTO: En firme esta decisión ordénese el archivo definitivo de este proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el 
estado No 121 Barranquilla, septiembre 22 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
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